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PARTE OFICIAL.

SS. MM. y A. salieron de Ariza á las c inco  de la ma
ñana del 1 6 ,  y llegaron á Calatayud sin la m enor n ove 
dad á las siete de la tarde del mismo dia.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Real orden.

Confirmada por  Real orden  de 19 de Abril  último la 
providencia que adoptó ese tribunal al mandar que se co n 
sideren com o registradas en los oficios de hipotecas de Sol- 
sona y Berga las escrituras de que se hubiese tomado ó 
tomare razón en el de Cardona por exigirlo  asi las c ir 
cunstancias en que se hallan aquellas dos cabezas de par
tido, ha tenido a bien resolver S. M. que se publique d i
cha medid# provisional en Boletines oficiales de las p ro 
vincias sujetas en la parte judicia l á esa audiencia , a fin 
de evitar los fraudes que en otro caso podrian causarse á 
los interesados.

Lo que de Real orden digo á V. S. para su cum pli
miento. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 12 de 
Junio de 1 8 4 0 .= A rra z o la .= S r .  regente de la audiencia de 
Barcelona.

PARTE RECIBIDO EN LA SECRETARIA DE ESTADO

Y DEL DESPACHO DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA.

Ministerio de la G u e rra .=  Excmo. Sr. : En l i  del actual, 
después de haber llegado SS. MM, y A. á Alcalá de Hena
res, recibí noticias positivas de cjue las facciones reunidas que 
operaban en la provincia de Cuenca se habían concentrado ion 
el objeto de dirigirse á Castilla la V ie ja ,  atravesando la car
retera de Aragón, y de hacer al paso alguna tentativa para 
caer sobre nuestra marcha , prometiéndose sin duda , ya que 
110 un triunfo, á que en vano habrían aspirado, conseguir al 
menos alguna ventaja parcial, cuyos ríectos morales son fá
ciles de calcular.

Previendo antes de salir de esa capital esta intención del 
enemigo, se habia mandado por Real orden del 10 al mariscal 
decampo D. Manuel de la Concha que estuviese el 42 sobre 
Torija con la tuerza de su inmediato mando para continuar 
cubriendo la derecha del camino, en observación de las e x 
presadas facciones y de cualquier movimiento que en combi
nación con ellas pudiese emprender Balmaseda hasta que 
SS. MM. y A. llegasen á Medinaceli, desde donde debería 
regresar á la provincia de Cuenca.

En efecto, al pasar el 12 por Guadalajara se presentó di
cho general , que habia cumplido exactamente las prevencio
nes arriba indicada*; y recibidas nuevas instrucciones, vol
vió á ponerse á la cabeza de su división, por cuyo frente pa
saron SS. M M . y A. el 14 ,  hallándola formada en columnas 
sobre dos líneas con la fuerza total de tres batallones de in
fantería, dos de milicias provincialas, cuatro compañías de 
artillería de marina , seis escuadrones de caballería y una ba
tería de á lomo á la derecha del camino, y apoyando su iz
quierda en Alcolea en una posición perfectamente elegida.

Al llegar la Real comitiva el mismo dia 14 a pernoctar en 
el parador de San Francisco de Medinaceli , recibí al mismo 
tiempo que la noticia de la evacuación de Beteta, avisos segu
ios de que los enemigos habían entrado en Lobeta y el Villar, 
de lo cual y de algunos otros dalos se deducia que su* intencio
nes se limitaban á pasar á Castilla la V ie ja ,  confiados en que se 
ocuparian todas las fuerzas del general Concha en custodiar a 
SS._MM. y A. , y que por consiguiente no encontrarían quien 
se opusiese á su designio. Pero como S. M. se habia propuesto 
desde un principio que su viaje no sirviese en lo mas mínimo 
de obstáculo para las operaciones de campaña, y tuvo á bien 
disponer con la misma fecha del 14 que el mencionado ge
neral con toda la fuerza que mandaba, á excepción de un 
batallón y 40 caballos que siguieron incorporados a la Real 
escolta hasta la mañana de hoy, maniobrase decisivamente 
procurando alcanzarle y batirle antes, ó lo mas pronto posible, 
después de que hubiese cruzado la carretera, lo qué proba
blemente debia intentar á corta distancia del punto en donde

hallába la corte; renunciando S. M. en obsequio de la causa 
publica á toda otra idea, y entregándose con lá mas lisonjera 
Jonfianza al ce lo ,  pericia y acierto c o n  q u e  el teniente general 
Ib Gerónimo VaIdes, comandante general de la Guardia Real 
exterior y en gefe de todas, las fuérzás que componía la Real 
^colta, dirigía y combinaba sus movimientos, multiplicándo-

> pór decirlo asi, para cubrir los flancos y ocupar todas 
las posiciones importantes en la marcha j y  deseosa ademas de

dar una señalada muestra de la satisfacción con que veia el 
indecible entusiasmo que la noticia de la aproximación de ios 
rebeldes habia inspirado á las tropas que escoltaban á 
SS. MM. y A. desde esa corte, y á las destacadas con el mis
mo objeto por el Sr. duque de la Victoria al mando del bri
gadier D. Rafael Mahy, que se habia unido el 13 poco antes 
de llegar á Almadrones.

El general Concha partió del citado parador de S. Fran
cisco de Medinaceli, á pesar del lamentable estado dé su sa
lu d ,  al anochecer del precitado dia 14 ,  y puesto á la cabeza 
de su división, que en lugar de seguir formando parte de la 
Real escolta, como seguramente presumían los rebeldes, se 
habia establecido del modo mas ventajoso para continuar sus 
operaciones, emprendió las que se le indicaron en la expre
sada Real orden, que conducidas con tanta actividad como in
teligencia y denuedo, produjeron el feliz y trascendental re
sultado que V . E. verá por los adjuntos partes números 1? y 
2? que he recibido hoy por postilion al salir de Ateca, y que 
S. M. me manda remitir á V. E . , como de su Real orden lo 
ejecuto, para que se publique por Gaceta extraordinaria, 
y manifieste al propio tiempo la satisfacción con que S. M. 
ba visto este brillante y oportuno triunfo y la compla
cencia con que se ha dignado recompensar el nuevo y emi
nente mérito que ha contraido el referido mariscal de campo 
D. Manuel de la Concha, concediéndole en el acto de reci
bir esta noticia la gran cruz de la orden militar de S. Fer
nando, y que con igual munificencia premiará á los que mas 
se hayan distinguido entre los valientes que combatieron en 
esta gloriosa jornada, lisonjeándose S. M. de que proporcio
narán en breve otras ventajas las disposiciones que el mismo 
general me participa en otro oficio de igual fecha , de que 
igualmente acompaño copia con el núm. 3?

Dios guarde á V .  E. muchos años. Calatayud 16 de Junio 
de 4849.= E l  Conde de Clonard.-=Sr. Secretario de Estado 
y  del Despacho de la Gobernación de la Península.

Número i?

Comandancia general de las provincias de Cuenca, Gua* 
dalajara y Albacete. = E x c m o .  S r . : Los siete batallones y 
nueve escuadrones enemigos de que di parte á V . E. en mi 
oficio de esta mañana, han sido batidos en las alturas de las 
Olmedillas y puestos en completa dispersión después de tres 
horas de fuego , siendo el resultado haberles causado la pér
dida de mas de 1,400 prisioneros , quedando en el campo 
considerable número de muertos que no puedo detallar por 
no haberme detenido á reconocerlos.

El temor de que los rebeldes rehusasen el combate, lo 
grando ganar alguna jornada que les proporcionara verificar 
su expedición , me decidió á marchar al trote por espacio de 
una hora con la caballería y compañías de cazadores , que 
empeñaron la acción hasta la llegada de los batallones pro
vinciales de Sevilla y Lugo que la continuaron ventajosa
mente, decidiéndola en nuestro favor. La demas fuerza se 
presentó marchando con toda la celeridad de que es posible 
una iufantería deseosa de combatir. El escuadrón de lance
ros de la Guardia y uno del 5? de ligeros fueron los que 
rindieron el mayor número de prisioneros, sin embargo de 
que momentos antes fueron rechazados dos veces por encon
trar unos parapetos propios del terreno. La compañía de ti
radores del 3? ligeros de caballería y dos mitades del mismo 
llenaron, también su deber cargando y haciendo prisioneros.

La batería de á lomo hizo algunos disparos con acierto; 
nuestra pérdida no puedo fijarla con exactitud en este mo
mento, aunque muy corta comparativamente á la ventaja ab- 
lenida sobre el enemigo; un tercio menos de gente.

Los Sres gefes, oficiales y tropa han llenado con exacti
tud y entusiasmo sus deberes; me apresuraré á dar á V. E. 
una relación de las gracias á que los crea acreedores por el 
servicio que aeabau de prestar, y no dudo que V. E. se d ig 
nará inclinar el ánimo de S. M. en favor de los mismos. Con
tinuaré sin descanso la persecución del resto de la facción, 
^segurando á V. E. que estas tropas harán todos los esfuerzos 
imiginables para que los enemigos no se vanagloríen de ha
ber hostilizado á las tropas que tienen el alto honor de acom
pañar á SS. MM. y A. como pensaban ejecutar según ofi
cio del cabecilla Palacios para Balmaseda que intercepté an
tes de la facción.

Dios guarde á V .  E. muchos años. Sigüenza 15 de Junio 
de 48 40 .= E xcm o .  Sr. Manuel de la Concha. =?Excmo. señor 
Secretario de Estado y  del Despacho de la G uerra .=E s copia.

Número 2?

Comandancia general de las provincias de Cuenca, Gua
dalajara, Albacete y sus tropas.=Excmo. S r . : En mi oficio 
de esta noche, relativo á la ventajosa acción que las tropas 
de mi mando han sostenido contra lá facción expedicionaria, 
se omitió por un olvido involuntario lá asistencia á dicho en
cuentro del escuadrón de cabal le ría’ francos- de Soria, cuyo 
brillante comportamiento, marchando siempre á vanguardia, 
le hace digno de que no quede sin recomendar el biien servi
cio que há hecho; y lo ejécuto en obsequio de la justicia.

P. D. Entre los prisioneros enemigos hechos en este dta 
se cuentan 105 oficiales y tres gefes. Dios guarde á V .  E. 
muchos años. Sigüenza 15 de Junio de 4840.^=Excmo. S r .w  
Manuel de la Concha.— Excmo. Sr. Secretario de Estado y  
del Despacho de la Guerra .=Es copia.

Número 3?

Comandancia general de las provincias de Cuenca , Gua
dalajara , Albacete y sus tropas.=Excm o. Sr. : Sin embargo 
del cansancio en que se encuentran las tropas, y que parte de 
ellas han llegado á esta á las diez de la noche, he dispuesto 
que á las once de la misma salga el coronel D. José Ovlde 
con dos batallones y cuatro escuadrones en dirección á Atien- 
za , que es la que se asegura llevan los enemigos, con objeto 
de ver si logra sorprenderlos al amanecer, que yo seguir* 
con el resto de las fuerzas.

Dios guarde á V . E. muchos años. Sigüenza $6 de Junio 
de 1840 .=E xcm o. Sr .= M anu el de la Concha.=Excmo. se
ñor Ministro de la G uerra .=Es copia.

PARTES RECIBIDOS EN LA SECRETARIA DE ESTADO 
Y DEL DESPACHO DE LA GUERRA.

El capitán general de Cataluña con fecha 14 del actual, 
después de participar los movimientos de las tropas y su si
tuación, dice que el 12 se presentó en Vich el ex gefe supe
rior de los rebeldes Segarra, con su secretario, el cual llegó 
fugitivo de la persecución que le hacia Cabrera ; habiéndole 
robado todo su equipage sus asistentes y la escolta que lleva
ba , la que se sublevó contra él y quiso asesinarle.

La exeidon entre los enemigos es grande , y añade que la 
llegada de Cabrera á Berga ba producido la muerte de algu
nos individuos de la junta, y la emigración de las familias 
de los principales de la facción ; por último expresa en pos
data que han sido fusilados los individuos de la junta Orteri 
y F errer ,  como igualmente el gobernador que fue de Cardo
na el año 1832 Perez Dávila.

El capitán general de Castilla la Nueva en 17 del actual 
traslada un oficio del 15 del comandante general de las pro
vincias de Ciudad Real y T o le d o ,  en que dice que el c o 
mandante del destacamento de Porcuna rescató 20 reses va** 
cunas que se llevaban a'lgunos facciosos.

Que el comandante de la tercera columna logró dar muer
te el dia 13 en la ribera del Guadiana á un teniente coronel 
enemigo y otro compañero suyo.

El comaudante de la segunda columna dio igualmente muer
te á cuatro, y últimamente, que en varios puntos de los dis
tritos de su mando se habían presentado seis rebeldes, algu
nos de los cuales antes de verificarlo mataron tres de sus 
antiguos compañeros.

El comandante general de Búrgos, en comunicación del 
1 5 ,  después de manifestar la llegada á Lerma de un convoy 
de víveres para las columnas de operaciones sin el menor con
tratiempo, acompaña copia de un escrito que el general Pi
quero dirige al general en gefe del ejército del Norte, con 
fecha 14, cuyo contenido es que el coronel Lara con dos ba
tallones y tres escuadrones salió de Carazo en persecución do 
Balmaseda , logrando en su marcha rescatar 40 cabezas de ga
nado que se llevaba.

Que los enemigos seguían bloqueados en su fuerte, donde 
empezaban á sentir la falta de pan y agua, de lo que ya les 
daban limitada ración.

Que á pesar de esto solo podrá durarles tres ó cuatro dias, 
pues que no tienen mas que 160 cántaros para 200 hombres, 
no incluyendo 140 paisanos que emplean en los trabajos de 
fortificación, y á ios que dejan perecer de sed.

Que 100 de los últimos escoltados por siete facciosos ba
jaron á proveerse de agua á un manantial al pie de la peña; 
pero apercibidos por nuestras tropas fueron detenidos 28 de 
aquellos, y hecho prisionero un rebelde % habiéndose libertan
do casi todos los demas paisanos de las penalidades que su
fren en la fortaleza.

Concluye diciendo que en esta carecen de proyectiles pa
ra las piezas, por lo que están construyendo cajas de madera 
que rellenan de piedras y usan en lugar de metralla, y qu* 
sigue enarbolada en aquella la bandera negra.

CORTES
SEN A D O .

Orden del dia para la sesión publica del sábado 2 0  de Jw
nio de 1840.

Discusión del dictamen de la comisión sobre el art. 8? del 
proyecto de ley relativo al uso del derecho de petición,



acerca  de la adieion del  Sr.  D. Francisco R a mo n et  al  a r t i cu 
lo 6? del mismo.

Concluida e s t a ,  se procederá á la votación por  escrutinio 
secreto sobre la total idad de dicho proyecto de ley , y la del  
concerniente  á la autorización para  ratificar el  t r a t ad o de co
merc io ajustado con la subl ime Puer ta .

Luego se abrirá la discusión sobre el re lat ivo á la aut or i 
zación para plantear  el de  la organización y at r ibuciones  de 
los ayuntamientos.

PARTE NO OFICIAL.
N O T IC IA S  E X T R A N G E R A S .

F R A N C I A .
P a r ís  9 de Junio.

Escr i ben de Ber l ín con fecha de 3 de J u n i o  al Diario de 
F ran c fo r t  lo s iguiente:

Esta  mañana se ha visto el Bey en pel igro de muert e.  I n 
medi at ament e se reunieron todos los pr íncipes  de la sangre al 
r ed e do r  del lecho del augusto enfermo para despedi rse de  el. 
Coumovia ver  á los pr íncipes  acercarse á S. ¡VI. Reina I:  ma
y o r  inqui et ud ent re  ios Minist ros y altos empleados del Esta
do. E n  el momento se r euni eron infinitas personas del ant e del 
palacio y se encont raban inquietas por el estado del Rey.  La 
E m p e r a t r i z  de Rus i a,  que  ha l legado esta t a r de  á las 4 con el 
gr an  d u q u e  Al ej andr o y. el príncipe G u i l l e r m o ,  fue recibida 
po r  el pr íncipe Real  y por  el pr íncipe G u i l l e r m o ,  hermano 
de S. M.

Inmedi atament e pasó la E mp er a t r iz  á ver  al R e y  su p a dr e  
Son las 6. Flan ca lmado un poco los dolores del pecho , a u n 
que  se siente S. M.  un poco débil .  Los médicos no se separan 
de la cabecera de la cama. La t ropa se hal la en sus cuar teles  
y  los comisarios de policía en sus oficinas. Por  haber  l legado 
esta tarde  Mr .  W o l k o u s k y ,  Mi ni st ro  de la casa Real  de S. M. 
el E m p e r a d o r  de R u s i a ,  se infiere que el E m p e r a d o r  no se 
hal lará lejos.

M A D R ID  1 8  D E  J U M O .

DIR E C C IO N  G E N E R A L  D E  R E N T A S  E S T ANCADAS .

P o r  R ea l  orden de 15 del corr iente  ha tenido á bien m a n 
d a r  S. M. se saque á públ ica subasta el tabaco Vi rgin i a y 
K e n t u q u i  que  se considere necesario para  el s ur t ido de las 
fábricas de cigarros de la Península  en un  per íodo de t r es  
a ñ o s ,  resolviendo ademas q ue  dicha subasta se veri f ique bajo 
el pl iago de condiciones s ig u i en t e :

Pliego de condiciones aprobado por S . M. para la subasta
del tabaco V irg in ia  y  Kentuqui,
1? Se contrata el tabaco en rama Vi r gi n i a  y K e n t uq u i  que 

necesi ten las fábricas de cigarros de la Pení nsul a para el s ur 
t ido de t res a ñ o s ,  contados desde i°, de E n e r o  de 1841 hasta 
fin de Di ciembr e de 1843.

2? E n  todo el mes de E n e r o  del  p r imer  año de la con
t rata  deberán ent regarse 19 barr icas  en los almacenes de a q u e 
llos establecimientos,  é igual núm er o  en el de F e b re ro  s iguien
te. Ademas que da rá  obl igado el cont rat i s ta á en t re gar  el ma
y o r  n úmer o de barr icas que la dirección general  de E st anca
das le exigiere,  real izando las ent regas  en el. preciso término 
de cuat ro meses ,  contados desde que  se le hicieren los p e 
didos.

Respecto á las entregas de los dos años siguientes,  ha de 
q u e d a r  igua lment e obl igado á verificarlas en el n úm er o  de 
barr icas  que se le designen y pidan con la anticipación t am
bién de cuat ro meses.

3* E l  tabaco será de s uper ior  ca l id ad ,  f re s c o ,  de buen 
color  y a r o m a ,  y á propósito para la buena elaboración de 
las fábricas,  debiendo corresponder  por  mi tad  en cada e n t r e
ga á las dos clases de capa y tr ipa.

4! La ent rega habrá de verificarse en las fábricas l i to r a 
les que la dirección señal e ,  siendo de cuenta  del  contrat ista 
todos los gastos que se ocasionen hasta d e j ar  los tabacos en ios 
almacenes de aquel los establecimientos.

5? E l  reconocimiento de esta hoja se h ar á  en las fábricas 
por  los super intendentes  ó di rectores  de e l l a s ,  como respon
sables de la ca l idad y apl icación del  tabaco que admitan.  E s 
tas operaciones se pract icarán con toda b r eve dad  en presencia 
de los i nt enden tes , con asistencia del  contador  del  estableci
miento y del  contrat ista ó persona q u e  lo represente.  Si de 
este reconocimiento no r es ul ta r e  c onformi dad,  el intendente 
n ombr ar á  un peri to de p rob i dad  é i nt e l i ge nc i a , y  se estará 
por  lo que  decida.

6* La operación mater ial  del  reconocimiento se hará con 
la escrupulosidad necesaria para conocer y  apreciar  la ca l i 
d ad  del  t a b a c o ,  sin que no obstante sea per judicado para su 
u l t e r i o r  conservación y  beneficio. E l  q ue  se declare i n a d m i 
sible ó desechado,  se e x t ra er á  del reino p o r  el contrat ista 
para  un pue rto  e x t ra n ge ro  en el t érmino de t res meses , con 
las formal idades  es tablecidas,  y en t re  tanto permanecerá  d e
positado en las fábricas ó almacenes de la Ha ci en da  con sobre
l lav e  de los gefes respectivos.

7* Se deducirá dei peso b ru to  de las barr icas  u n  10 por  
100 por razón de tara.

8! P o r  cada part ida de tabaco que se reciba , expedi r á el 
cont ador  de la fábrica y en t re gar á  al contrat ista una cert if i
cación visada por el super intendente ó d i r e c t o r ,  q ue  exprese 
el número de barr icas  presentadas y las a d m i t i d a s ,  peso en 
br ut o de es t as ,  el que resul te l íquido deducido el 10 por  100 
de tara ,  y su importe  al precio de contrata.  Además de estas 
ccit ificaciones se l ibrarán y remit i rán oficialmente á la d i r e c 
ción los testimonios del reconocimiento en la forma ordinaria.

9!  E l  precio que se es t ipule se e n t ende rá  por  cada q u i n 
tal  en l impio de Virginia y  K e n t u q u i ,  y su pago se verificará 
en l ibranzas giradas por la dirección general  de Estancadas  
á cargo del Banco español de San F e r n a n d o ,  sobre los p r o
ductos de la tercera parte de la renta del  tabaco que r ec a u 
d e ,  y á los plazos de 3 0 ,  60 y 90 dias fecha por  partes  ¡ gua
les. Dichos plazos empezarán á contarse desde el día s iguiente 
á la presentación en la di rección de los certificados de que 
habla la condición precedente.

10. Desde la publicación de estas condiciones en la G a 
ceta de M a d r i d  hasta el dia 1? de Agosto próximo,  que se c e
lebrará  la subasta,  la dirección de Estancadas  recibirá las p r o
posiciones que los licita lores p r es en t en ,  s iempre que sean es
tos personas de conocido abono , ó que en el acto garant icen 
su responsabil idad.  Dichas proposiciones se present arán en 
pliegos ce r r ad os ,  en cuyos sobres se exprese  su objeto y los 
nombres  de las personas por quienes se hal lan suscritas.

11. E n  el refer ido dia 1? de Agosto desde las doce á la 
una de la t arde se recibirán por el di rec t or  general  de Estan
cadas,  en presencia del contador  general  de Va lor es  y del  ase
sor de la di rección en la sala de juntas  de la misma , los pl ie
gos cerrados que se presentasen ; y asi estos como los pr es en
tados an t er iormente se conservarán y anotarán en el acta que 
al efecto se e x t e n d e r á ,  sin abri r los  basta que t r as cur r a  la h o 
ra señalada.  Llegado este caso, se anunciará  á los l ici tadores 
que que da  cer r ado el acto respecto de la admisión de nu e
vos pliegos, leyéndose en seguida los presentados,  y p ub l i c á n 
dose las proposiciones que contengan.  En seguida se d e c l a r a 
rá adj udi cada la subasta al mejor  postor,  s i empre  que el p r e 
cio ofrecido no exceda del que resul te señalado por  el Go 
b i e rn o ,  en otro pliego cer r ado que también se a b r i r á ,  leerá 
y publ icará  después que lo hubiesen sido los presentados por 
los l ici tadores.  Si el precio ofrecido excediese del  señalado 
por  el G o b i e r n o ,  no se ad j udi cará  la subas t a,  y por el con
t rar io  podrá este acordar  l i brement e la resolución que consi
de re  mas oportuna.

12. Las proposiciones que  se presenten deberán pr ec isa
mente al lanarse á las condiciones bajo las cuales  se ha de 
c e l ebr ar  la s ub as t a ,  y se considerarán nulas y de ningún efec
to las que contengan modificaciones ó restricciones,  cualesquie
ra que el las  sean.

T ampo co  t endrán va lor  las proposiciones inde termi nadas ,  
ó las que de t er mi nando precio fijo añadan después la oferta 
de a lguna mejora sobre las que resul ten mas ventajosas.

13. Si dos ó mas proposiciones contuvieren un mismo p r e 
cio fijo, y este fuese el mas beneficioso , tendrá entonces l u 
gar  ia l icitación pública , y se admit i rán acto cont inuo por el 
t érmino de media hora las mejoras y pujas que se hicieren 
sobre dicho pr ec io ,  no solo por los que hubiesen presentado 
las refer idas  proposiciones,  sino también por los demás con
c u r r e n t e s ,  y se ad judi cará  defini t ivamente la subasta al que 
q u e d ar e  mejor  postor,

14. E l  interesado en cuyo favor  se haga la adjudicación 
de la subasta ,  otorgará la consiguiente escr i tura públ ica,  cu
yos gastos y los de sus copias serán de su cu ent a;  somet iéndo
se sin ninguna restricción al cumpl imi ent o de las p r ec e de n
tes condiciones,  y afianzando esta misma obligación con dos 
mil lones de t í tulos al por t ad or  del 5 por 100, que se depos i 
tarán en el Banco español de Sar» F e r n a n d o ;  y la Hacienda 
asegurará asimismo el pago de los tabacos que reciba con ios 
productos  de la tercera par te  de la renta que dicho e s tab l e
cimiento recauda.  M a d r i d  15 de J un io  de 1840.— Es copia.=  
Jos é M a r í a  López.

I N S P E C C I O N  G E N E R A L  D E  M I N A S .
Relación de los registros y denuncios de minas admit idos 

durante  el mes de Mar zo  ú l t imo en las di ferentes inspecciones 
le distri to y  gobiernos políticos de provincia que  á cont inúa-  
don se expresan.

IN SP E C C IO N  DE  G R A N A D A  Y  A L M E R Í A ,

Denuncios.
U n a  mi na p l omi za ,  sita en s ierra de G a d o r ,  hoya de M a r -  

tos ,  término del  P r es i d i o ,  t i tu lada 3. Antonio para l lamarse 
nuestra Señora de la C a be z a ,  por  J u a n  M ar t i n  V e n t u r a  , en 6 
del mes referido.

O tr a  id . ,  pecho de L a s t r a s ,  sierra i d. ,  término de Berja,  
general  E sp ar t er o  (antes el P i n o ) ,  por  D. M igue l  F e r n a n 
dez , en 7.

O t r a  i d . ,  s ier ra  i d. ,  col lado de los V a l i en te s ,  término de 
Ber ja ,  S. Rafael  de  M a n u e l ,  por  Francisco Prados  , en 7.

Ot r a  id. , paraje de C a p a r r o s ,  t érmino de Dal ias ,  ia D i 
chosa,  por  José de L u q u e ,  en 11.

O t r a  i d . ,  s ierra M ont r oy ,  barranco del Hospi tal  , término 
de Cuevas , ludi as  mer idi onal es ,  por D. Diego Ramí rez ,  en 12,

Ot r a  id. , s ierra  id . ,  brazo del b a r r a r u o Fr anc és ,  término 
de C ue va s ,  S. Agus t in ,  por José M ar í a  C r u z ,  en 13.

O tr a  i d . ,  s ierra id. ,  bar r anco de la Cala,  término de C u e 
vas,  Sta.  Cas i l da ,  por Antonio R o dr í g u e z ,  en 15.

O t ra  i d . ,  Sol ana ,  bar r anco del  S a p o ,  t érmino de Cuevas,  
Po t os í ,  por  Cárlos R u i z ,  en 18.

Ot ra  i d . ,  s ier ra  C a b l e r a ,  cerro de M i na s ,  t érmino de 
T u r r e ,  Pur í s i ma Concepción,  por  el mismo,  en 18.

Ot r a  i d . ,  s ier ra A l m a g r e r a ,  barranco del  F r a n c é s ,  t é r 
mino de C ue v a s ,  M r .  T h i e r s ,  por  D. Diego A v e i l a n ,  en 18.

Ot r a  i d . ,  barranco de A l b a r d e n a r ,  término de Velez,  San 
B l a s ,  por  Antonio Sánchez,  en 18,

Ot r a  i d . ,  s ierra da G a d o r , P o c i co , término de Huerca!^ 
San J u d a s  ( a )  suer te  del  Si lencio,  por José Rivas  López,  
en 18.

Ot ra  i d . ,  s ierra de G a d o r ,  loma del  V i c a r i o ,  término de] 
Pres idio,  L un a  ó S o l e d ad ,  por  T omas  M a l d o n a d o ,  en 20-

Ot r a  id, , cabeza de la C r u z ,  término de P u l p i ,  S. J u a n ; 
por  M ig ue l  de H a r o ,  en 21.

O t r a  i d . ,  s ierra A l m a g r e r a ,  maj ada del A i r e ,  término de 
C u e v a s ,  U r c i ,  por  D. Nicolás  U t r e r a ,  en 26.

O t r a  i d . ,  s ier ra  i d . , ba r r anco de la T o r r e ,  t érmino de 
Cueva s ,  J ú p i t e r ,  por  D. José R ui z  Z a m o r a , en 26.

Ot r a  id . ,  s ier ra  de l ^ u j a r ,  ce r r o de V íb o ra s ,  té rmi no de 
V e l e z ,  la S o l t e r a ,  por  J u a n  R o dr í g u e z ,  en 28.

Otra id., sierra Almagrera, espaldas de la piedra de M.,

término de C u e v a s ,  S. Francisco J a v i e r ,  por  J u a n  J iménez,  
en 30.

Ot ra  id. ,  s ier ra  de G a d o r ,  loma del V i c a r i o ,  término 
del Pres idio , San Cayet ano , po r  D. Antonio Rodr íguez  
en 31.  b '

Ot r a  de c o L . e ,  s ierra  de A l h a m a ,  t érmino de Tur i l l a  
C hi p r e ,  por  D. El eu t e r i o  Car ra sc os a,  en 31.  9

O t r a ,  sierra i d . ,  d e r r am e  del  barranco G a r r o b o ,  término 
de C u ev a s ,  E sp ina ,  por  D. S a l v ad or  A l e d o ,  en 31.

Ot r a  id . ,  cabo de Gata , pecho de P i pa s ,  término de Ni -  
j a r ,  S. S e b a s t i a n ,  por  Ma nu e l  H e r n á n d e z ,  en 31.

Ot ra  id. , cabo id. , loma de Ar éval o , t érmino de Ni jar  
nuest ra Señora del M a r ,  por el  mismo , en 31. 9

O t r a  i d . ,  id. , barranco de la A b u t d a ,  término de Ni jar  
Nu e s t ra  Señ or a  del  C a r m e n ,  por  M a n u e l  H e r n a d e z ,  en 31*

Registros .
U n a  mina p l omi za ,  s ierra A l m a gr e r a  , ba rr anco  Francés 

término de C ue v a s ,  S. R a m ó n ,  por Antonio Or t iz  , en 1?
O t ra  id . ,  i d. ,  loma de la T o r r e ,  término de id. , Vi rgen 

del  p r i me r  dolor ,  por  J u a n  M e n a ,  en 2.
Ot r a  i d . ,  i d . ,  id. ,  Sta.  F l o r e n t i n a ,  por  D. Mat eo López 

en 2.
Ot r a  i d . ,  i d . ,  ba rr anco  de la C i m a ,  término id. ,  nuestra 

Señora  de N i e v a ,  por  Mi gue l  Romer a , en 2.
Ot r a  i d . ,  i d . ,  cabeza de M a i r e n á ,  término i d . ,  An^el 

de la G u a r d i a ,  por D. Gines G a r r o ,  en 2.
Ot ra  i d . , i d . , ba rranco del Hospi tal  , t érmino i d . , Virgen 

del  Cármen , por  Ramón N a v a r r o ,  en 2.
Ot r a  i d . ,  i d . ,  barranco d e  P al o m a s ,  t é r m i n o  i d . ,  V i rge n  

Fu e n  S an ta ,  por Francisco Gea , en 2.
Ot r a  i d . ,  i d . ,  id . ,  S. Fr anc isc o,  por José Asensio Parra 

en 2. *
Otra i d . ,  s ierra M o n t r o y ,  barranco de la T o r r e ,  térmi

no i d . ,  V i r g e n  Mo ns e r r a t e ,  por  Cristóbal  Campoy , en 2.
O t r a  i d . ,  s ierra C a b r e r a ,  para je  del  M a r q u e s ,  término 

Car bone ra s ,  N u es t ra  Señor a de la Cabeza ,  por  Miguel  de 
H a r o , en 2.

Ot r a  id . ,  i d . ,  i d . ,  V i r g e n  del  P i l a r ,  por  To ma s  Mateo, 
en 2.

Ot r a  i d . ,  s ierra Al magr er a  , ba rranco Cueva Colorada 
término de C ue va s ,  La  Pr o vi d e n c i a ,  por  D. Victoriano Sán
ch ez ,  en 2.

Ot r a  i d . ,  id . ,  ba rr an co  de la B a j a ,  t érmino de i d. ,  San 
M i g u e l ,  por  D. J u a n  P a r r a ,  en 2.

Ot r a  i d . ,  sierra M o n t r o y ,  bar r anco de las Cimas , térmi
no de C u e v a s ,  M a r g a r i t a ,  por D. Francisco A l a r c o n ,  en 2.

Ot r a  id . ,  i d . ,  barranco F r a n c é s ,  t érmi no i d. ,  Delicias  
por  el m i s m o , en 2.

Ot r a  i d . ,  id . ,  bar r anco P a l o m a s ,  t ér mino i d . ,  La rica, 
por el m i s m o , en 2.

Ot r a  i d , ,  Pa nde ronc s ,  t érmino d e H u e r c a l ,  Los pandero- 
nes,  par  Bar tolomé O r t e g a ,  en 2.

Ot r a  de carbón de p i e d r a ,  majada de Madar . es ,  término 
de id . ,  Sta.  T e r e s a ,  por  J u a n  Becíii , en 3.

Ot ra  de p lomo,  barranco c a r r i z a l e j o , término id. ,  Virgen 
del Sal iente , por Francisco Gó m e z ,  en 3.

Ot ra  id . ,  s ierra A l m a g r e r a ,  barranco L a r g o,  térmiuo de 
C u e v a s ,  la Mar chant a , por  Francisco J i m é n e z ,  en 4.

Ot r a  i d. ,  id . ,  id . ,  la Sa c r i s ta n a ,  por Ped ro  Jiménez, 
en 4.

O t ra  i d . ,  i d . ,  id . ,  la M a t i l d e ,  por  J os é Antonio Rama- 
y o , en 4.

. Ot ra  id. ,  id . ,  i d . ,  Dido , por  Diego Garc ía  , en 4.
Ot r a  i d . ,  id. ,  i d . ,  la C e n t e l l a ,  por  D. P ed ro  Burruezo, 

en 4.
O t r a  i d . ,  i d. ,  la G e n e r a l a ,  por  D. Cris tóbal  Escames, 

en 4.
Ot ra  i d . ,  sierra C a b r e r o ,  puer t a Azul , término de Cue

vas ,  por D. Diego Goima , la F o r t u n a ,  en 4.
Ot ra  id . ,  s ierra A l m a g r e r a  , barranco del hospital , térmi

no de C u e v a s ,  Divina P a s t o r a ,  por  D. J u a n  Fer nando Orte
ga , en 4.

O t r a  i d . ,  i d . ,  ba r r anco de M a n u e l a ,  término id. ,  la Con
cepción , por  D. Isidoro N a v a r r o ,  en 4.

Ot ra  i d . ,  i d . ,  ha rranco F r a n c é s ,  término de Sta. Isabel, 
por  D. Alfonso O r t e g a ,  en 4.

O t r a  i d. ,  id. , barranco del puntal  de M o r a ,  término id.,
S, Rafael  , por  S a l v ad or  P a r r a ,  en 4.

O t r a  i d . ,  s ierra M o n t r o y ,  barranco de la I ns tancia ,  tér
mino id. ,  el S e r r a l l o ,  por José An dr és  O r t e g a ,  en 4.

O t r a  id . ,  B a la dr a ! ,  t érmino de M o j a e a r ,  S. Antonio de / 
P a d u a ,  por Sebast ian G r i m a ,  en 5. j

O t ra  id. ,  ce r r o de S e r ó n ,  término de M o y a c a r ,  nuestra 
Señora de los Dol or es ,  por  Mar cos  F l o r e s ,  en 5.

Ot r a  i d . ,  s ierra C a b r e r a , cerro de F a e n a ,  térmico de Tur
r e ,  San R o q u e ,  por D. M a nu e l  A r j o n a ,  cu 5.

Ot r a  id. ,  sierra A l m a g r e r a ,  ba rr anco  del S a p o ,  término 
de C ue v a s ,  la R o d r i g a ,  por  D. M ig ue l  Sánchez Gr i s ,  en 5.

Ot r a  id. , id . ,  ba r r anco del H o s p i t a l , t érmino i d. ,  la Tras
lac i ón,  por  José P e r e z , en 5,

Ot r a  id. , barranco Cer rón , término de  Zur ge na  ^Purísi 
ma Concepción,  por D. José Garcí a Beni t ez ,  en 5.

O t r a  id. ,  sierra A l m a g r e r a ,  bar r anco del  S a p o,  término 
de C ue v a s ,  nuest ra  Señora  de los D o l o r e s , por  Miguel  Gil 
T o r r e s , en 6.

Ot r a  id. ,  i d . ,  ba rr anco  del  H o s p i t a l ,  término id. ,  Santa 
P a u l i n a ,  por  J u a n  Manuel  H e r n á n d e z ,  en 6.

Ot r a  i d . , i d . ,  i d . ,  S. M o d e s t o ,  por  D. Ramón Algorra, 
en 6.

O t ra  i d. ,  i d . , S. C a n u t o ,  por  Mi gue l  H e r n á n d e z ,  en 6.
O t r a  id . ,  id . ,  i d . ,  N o r m a ,  por Francisco C an o,  e n- 6.
Ot r a  i d , ,  i d . ,  id.  J u a n i t a ,  por  Gines G a r r i d o ,  en 6.
O t ra  i d. ,  id.  , i d . ,  T o r t u g a  , por F ra n c i s co  G a r r i d o , en 0*
Ot r a  id . ,  id. , cerro del  C o r t i j o ,  término de Cuevas,  Leo- , 

n a ,  por Francisco de H a r o ,  en 6.
O t r a  id , ,  s ierra M o n t r o y ,  puer to de los Peines ,  término 

i d . , S. J u a n , por Francisco de H a r o  , en 6.
O t ra  i d . , sierra A l m a g r e r a , barranco del Hospi tal  , Ier'  

mino i d . , F r a t e r n i d a d ,  p o i \ D .  J os é Sa nt iago,  en 6.
Ot r a  id, , i d . ,  i d . ,  F e l i c i d a d ,  por el mismo,  en 6.
O t r a  de c o b r e ,  cabezo de M a r í a ,  término de Antas, 

Uni ón y Amist ad,  por  el d i cho,  en 6.
Ot r a  p lo mi za ,  P i la n c o n e s ,  t ér mi no de  P u l p i , San CaJe“ 

t a ñ o ,  por  Alonso D í a z ,  en 7,



Oi rá  i d. ,  sierra Al magr et a  , barranco de la T o r r e ,  t e r 
mino de C u ev a s ,  nuestra Señora  del P i l ar ,  por  J u a n  Gil  
V i d a d ,  en 7,

Ot ra  i d . ,  id. ,  barranco chico del F r an c és ,  termino de 
Cuevas,  nuest ra  ¡Señora de los Ampar ados ,  por el mismo 
en 7.

Ot ra  i d. ,  barranco G u i r a d o ,  termino de Cuevas,  Santos 
M á r t i r e s ,  por  Cristóbal  C ap ar r os ,  en 7.

Oi rá  id. ,  barranco de los Gu ira dos ,  término de Cuev.as, s. Pascual  Ba i lón ,  por el mismo,  en 7.
Ot ra  id . ,  s ierra D ami an ,  cerro de la C i m a ,  término de 

Zur t fena,  sor Dol or es ,  por Miguel  R n i z ,  en 7.
Otra  i d . ,  H e r r e r í a s ,  término de P u l p i ,  S. Vicente por 

Alfonso Diaz , en 7.
Ot ra  i d , ,  Sier ra  A l m a g r e r a ,  barranco P ina lbo ,  termino 

de Cueva s,  el A n g e l ,  por el mi smo,  en 7.
Otra  i d. ,  cerro Gordo , termino de A l m e r í a ,  Seis h e r ma 

nos, por J u a n  F e r n a n d e z ,  en 7,
Otra  i d. ,  s ier ra A l m a g r e r a ,  barranco del Ho spi ta l ,  t er 

mino de C u e v a s ,  la .Trinidad , por  Sa l vador  G u e r r e r o ,  en 0,
Ot ra  i d . ,  id. ,  barranco de la I ns tancia ,  termino i d . ,  la 

Carlota , por  D. Sa l v ad or  Segura,  en 0.
Ot ra  i d . , i d . , i d . , la Samar i t ana ,  por D. Ramón Erazo,  

era 0.
Ot ra  i d . ,  i d , ,  i d . ,  Sta.  M a r í a ,  por D. Francisco Orozco, 

en 0,
Ot ra  id . ,  i d . ,  id . ,  la Q u e b r a d a ,  por  D. Pe d ro  Llorca,  

en 0,
Otra  i d . ,  i d . ,  i d . ,  Santos Mé di c os ,  por D. R amón O r o z 

co , en 0,
Ot ra  i d . ,  i d . ,  id. , San Cristóbal  , por  D. R a m ó n  E r a zo ,  

en 0.
Otra  i d . ,  i d . ,  id. ,  los Ga lane s ,  por D. Francisco Or oz

co , en 9.
Otra  id., id. ,  id . ,  la Cereza,  por Doña Josefa J e r e z ,  en 9.
Otra  i d . ,  sierra A l m a g r e r a ,  barranco L a r g o ,  termino de 

Cuevas ,  la Cabezona , por D. Pedro  Or o zc o ,  en 9.
Ot ra  id. , id. , i d . , el R a j o  , por  D. Ramón A lg a r r a  , en 9.
Ot ra  i d . ,  i d . ,  i d . ,  la f l o t a n t e ,  por D. Diego Cervantes,  

en 9.
Otra  id. , id. ,  id. , Isabel ina,  por  D. Pedro  Cervantes  , en 9
Ot ra  id . ,  id. ,  i d . ,  la Ceferina , por  D. Ramón de Ha ro ,  

en 9.
Otra  i d . ,  id . ,  i d. ,  la G u i n d a ,  por  Francisco R e c h e ,  en 9.
Otra  id. ,  i d. ,  id. ,  la Rat a , por D. J u a n  Quesada , en 9.
Otra  i d . ,  i d . ,  id . ,  la P e r a ,  por D. Ramón A l g a i r a ,  en 9*
Ot ra  i d . ,  id. ,  i d. ,  la C o l u d a ,  por D. Francisco Al gar ra  

en 9. '  * ,
Ot ra  id . ,  id. ,  barranco de la R a j a  , t ermino id. ,  S. J a i 

me ,  por Francisco Cano,  en 9.
Ot ra  i d . ,  i d . ,  id. , la P a l o m a ,  por  D. Sa l vador  Segura,
9 a  0  7.
Ot ra  id. , id. , id. , la Z or ra  , por  D. Ramón Orozco,  en 9.
Ot r a  i d. ,  id. ,  i d . , el G r a j o ,  por  D. Mi gue l  González,  

en 9.
Ot r a  i d . ,  i d . ,  id. ,  la E s p i n a ,  por D. Cris tóbal  Escames,  

en 9.
Ot ra  i d . ,  id . ,  i d . ,  la M o sc a ,  por  D. Francisco de P a u 

la Ha  ro , en 9.
Ot r a  id. ,  i d . ,  i d. ,  la G a l a c h a , por  D.  Antonio Ramí rez ,  

en 9.
Ot ra  i d . ,  i d . ,  id. , la H o r m i g a ,  por  An dr és  López R u 

bia , en 9.
Ot r a  id. ,  i d . ,  i d . ,  la Gorr iona , por  D. Jac int o Anclada ,  

en 9.
Ot ra  i d . ,  id. , barranco de la I ns tanc i a ,  termino i d . ,  la 

P a v a ,  por D. Nicolás Per ez  , en 9.
Ot ra  id. ,  id. , id . ,  la C e b ol l a ,  por Luis  R a m í r e z ,  en 9.
Ot ra  id. , id. , la Esmer al da  , por  D. Ramón Al gar ra ,  

en 9.
Otra id. , id. ,  i d . ,  San P at r ic i o ,  por D. Francisco Angla-  

da , en 9.
Ot r  id. ,  i d . ,  id . ,  la M e r e n g a ,  por D. Francisco Al gar ra ,  

en 9.
Otra  id. , cerro de Serón , termino de Moj ac ar  , Santa 

Ana , por  Bar tolomé Zamora , en 9.
Otra  i d . ,  s ierra A lm a g r e r a ,  barranco Pina lbo ,  termino de 

Cuevas , San Gines 5 por  José M á r qu e z  , en 9.
Otra  i d . ,  barranco de la Cala del  m a r ,  termino id. , la 

Vi c to r i a ,  por  Gines G a rc í a ,  en 9.
Otra i d . ,  sierra Almagrera, ,  barranco del Hospi ta l ,  térmi 

no de C u e v a s ,  San P e d r o ,  P o r  J u a n  G ó m e z ,  en id.
Otra i d . ,  id. ,  barranco f rancés ,  término id. ,  la Hermosa,  

por Sa l vador  A r t e r o ,  en 9.
Otra  id. ,  id. , barranco del H o s p i t a l ,  t érmino i d. ,  S. M a 

cario,  por D. José San t i ago ,  en 9.
Ot ra  i d . ,  i d . ,  barranco de la Ins tancia ,  término i d . ,  S a n 

ta C r u z ,  por Antonio F e r n a n d e z ,  en 10.
Otra  i d . ,  id . ,  barranco P i na l bo ,  término id. ,  P o t o s í ,  por 

Diego Gó me z,  en 10.
Otra  id . ,  id. ,  barranco de Andrés  M á r q u e z ,  término i d . ,  

Santa Cat al ina ,  por  Antonio Fer na ndez ,  en 10.
Ot ra  i d . ,  i d . ,  bar r anco P i n a l b o ,  término i d . ,  Vu leano ,  

por el mismo , en 10.
Otra  id . ,  id. ,  barranco chico dé la T o r r e ,  término id. ,  

los Amigos ,  por  D. Ramón A l g a r r a ,  en 10.
Otra  id . ,  i d . ,  c u mb re  del  barranco Pi na l bo ,  término id., 

N. S. de M o n t a n ,  por D. Francisco M ar t í n e z ,  en 10.
Otra id. , i d. ,  cabezo de la T o r r e ,  término i d . , Samar i t a

n a ,  por D. Cristóbal  López , en 10.
Otra  id. , barranco del S o m br er i co ,  término i d . ,  C o m p r o 

miso , por  J u a n  Fer na ndez  , en 10.
Otra  id., s ierra A l m a g r e r a ,  barranco del Francés ,  t é rm i 

no de C u e v a s ,  la Di vi na ,  por Antonio Carr i l l o , en 10.
Ot ra  i d . ,  en la No r i a ,  término de B e d a r ,  Vi r ge n  de la 

Cabeza,  .por D. P e d r o  Cas taños ,  en 10.
Otra  id. , Loma de e nme di o ,  término de Bedar  , V i r g e n  

de los Dolores , por  D. Mel ch or  Sánchez , en 10.
Ot ra  id. ,  sierra Mon t r oy  , barranco de las Palomas , t é r 

mino de C u ev a s ,  Santa Ros al ía ,  p o r  Diego M ar t ínez  Azuar ,  
en 10.

Ot ra  i d . ,  i d . ,  barranco F r a n c é s ,  término de C u e v a s ,  San 
t r i n a n d o ,  por  el misino,  en 10.

Otra i d . , i d . , derrames de la cala del Cr i s t a l ; término id., 
Once mil V í r g e n e s ,  por el mismo, en 10.

Ot ra  id. ,  i d . ,  barranco de la C a l a ,  t érmino de Cuevas,  
M a d r e  de Dios Sa l ie nt e ,  por el mismo,  en 10.

Otra  i d ,  barranco chico de la T o r r e ,  término id . ,  nue s
tra Señora de las H u e r t a s ,  por  el d i c h o ,  en 10.

Ot ra  id. ,  barranco J a r o s o ,  término id. , San L ui s ,  por  el 
dicho , en 10.

Otra  i d . , sierra i d . , barranco Fer na n de z  , t érmino id., San 
Bar t ol omé,  por el mismo,  en 10.

Ot ra  id-,  i d . ,  barranco de la A r t e m a ,  término de i d . ,  
E m p e r a t r i z ,  por el mismo,  en 10.

( 5 e  c o n tin u a rá .)

POESIAS
D E  D O N R A M O N  C A M P O A M O R  (1).

E l  Liceo art íst ico y  l i terario de esta corte acaba de dar  
una prueba de su buen juicio y  de la decidida protección que 
se propone dispensar á las l et ras ,  publ icando las poesías del 
joven D. Ramón Campoamor.  Debemos pues agradecérs el o,  y  
uni r  nuestro débil  voto ai que la escogida sociedad del Liceo 
ha pronunciado y  a, para fel ici tar al Sr. Campoamor  por su pu
bl icación, recomendándola al mismo t iempo á nuestros lec
tores.

Ni  por  caráct er ,  ni por compromiso somos capaces de ad u 
l ar  á nadie prodigándole exageradas alabanzas.  Per o el señor  
Campoamor  es tan digno de el las! Son tantos los elogios que 
sus poesías han merecido de las personas de mas reconocido 
t a l en t o ,  y  tan pocas las ocasiones que se nos presentan de en
comio , que  con placer  acogemos esta , y  con confianza nos 
ar rojamos á d i vu l ga r  el méri to de aque l l as ,  señalando a l g u 
nas de sus muchas bel lezas;  seguros de que el publ ico con
vendrá con nosotros en la mayor  parte de ellas.

E l  Sr. C a mp o am or ,  d u l c e ,  afectuoso en su t r a t o ,  no lo 
es menos en sus obras;  su talento y  su carácter  están s iempre 
conformes,  y  de esto nacen sin duda la inimitable gracia y  
f rescura que respiran todas sus composiciones. Na da  hay en 
ellas de afectación ni a lambicamiento;  las imágenes,  las ideas, 
y  hasta las palabras  salen puras  y  sin esfuerzo del  corazón 
del poeta ,  y  conmueven agradabl ement e el del  lector con su 
t r anqui lo  encanto y  melodía.

No se busquen en el las fuertes sensaciones , frenética d e s 
esperación , ni desconsolada a mar gur a:  todo es all í  sereno,  
suave y  apaci bl e:  el dolor  como la a le gr ía ,  la esperanza co
mo el placer.  P e t o  no se crea por esto que vibrando siempre 
en una misma c u e r d a ,  que sonando siempre bajo un mismo 
diapasón,  las armonías  del poeta son monótonas,  pesadas y  so
ñolientas.  Escollo es este en que se han est rel lado la mayor  
parte de los que  han escrito en este género;  pero que el se
ñor  Campoamor  ha sabido evi tar  de una manera tan comple
ta que no es por cierto una de las cual idades que hacen m e
nos honor á su talento.  Con dificul tad se encont rará  en igual  
númer o de composiciones mas var iedad de gi ros ,  mas a b u n 
dancia de i mágenes,  mas divers idad de afectos. Ya se ent rega 
el poeta locamente á su a l e gr í a ,  y en tonces ,  fiestas pastor i 
les ,  elegantes festines , j uguet onas  ninfas ,  seductoras he rmo
s ur as ,  todo obedece á su v o z ,  todo se agi ta en torno suyo.  
Ya quer iendo gozar  de un placer  mas t ranqui lo  y sosegado 
se le ve examinar  el vuelo incierto de las aves ,  ó a d o r m e 
cerse ent re  la grata  f rescura de las f lorestas,  ó que r i endo 
a d i vi nar  en los ojos de alguna hermosa la causa de la i n 
qui e t ud  de su corazón. Ya melancólico y t ierno intenta d e t e 
ner  á algún ar royo para que escuche sus que j as ,  y solo logra 
a ument ar  y acelerar  su corr iente  con sus lágrimas. Ya  en fin 
malicioso y sutil se di vi er t e con una sencilla j a r d i ne ra  h a 
ciendo picantes alusiones ,  con las flores que c u l t i v a ,  á sus 
mas ocultos secr et os , ó entre la estrepitosa alegr ía del c a rn a 
val inquieta á una enmascarada belleza estableciendo ma l i c i o
sas comparaciones ent re  su devoto t raje  y sus alegres  mi 
radas.

Al qu e re r  da r  algunas muest ras  que pr ueban que nuestros 
elogios no son gratui tas  exager ac i ones ,  vacilamos sin saber  de 
dónde es co g er ; pero sobre todo las t res bel l ísimas silvas á la 
luz son sin duda dignas de una par t icular  atención.  Con qué 
v e r d a d,  sencillez y precisión está r et ratado en la pr imer a el 
movimiento de la nat ura l eza  al  despunt ar  la a u r o r a :

Anuncian su venida
las auras m u r m u r a n d o ,
los árboles sus cúpul as  m e c i en d o ,
las ovejas extát icas balando ,
la mar  sonora con su ronco es t r uend o,
con sus lánguidos sones los ambi ent es ,
con su canto los dulces ruiseñores ,
bajando de los mont es ,  las corr ientes:
subiendo de los llanos , los pastores.

De la misma manera  están pintados el si lencio y  soledad 
del campo en las abrasadas horas del  medio dia.

N a t u r a  fascinada 
al dulcísimo peso 
de tan puro embeleso 
se duerme sosegada.
N i  balan las ovejas , 
ni las hojas se m u e v e n ,  
ni las volantes auras 
a suspi rar  se at reven.
Cruzando perezosos
del  prado los iusectos,
los rayos luminosos
oon lángido desmayo
embelesados m i r a n ,
y  mil  átomos giran
en torno al  resplandor  de cada rayo.

¿Y quién no recuer da  las famosas silvas de Ri oj a cuando

( i )  Se venden a 8 rs. en el Liceo de M a d r i d  pa ra  los 
que  sean socios de él , y á 10 parados  que no lo sean;  y  á 
10 y 12 respect ivamente en los Liceos de las provincias.

nuestro poeta a r r eba t ado  por  el luciente espectáculo del  **1 
en su ma yor  a l tu ra  concluye exc l ama ndo:

¡ Oh !  corona la esfera
del  ardimiento grato
de tu abrasado a l i en to ,
porque al f ul gor  de tu i mperia l  carrera,
con magnífica pompa y rico ornato ,
a rda n los bosques y se encienda el  viento.

L a  tristeza melancól ica del universo al  r et i r ar se  el dia 
está poét icamente expresada en estos cuat ro versos:

Con l ú g u b r e  gemido 
solloza el manso v ie n to ,  
es un ay! cada r ui do , 
cada voz un lamento.

¡Qué voluptuosidad,  qué encanto no enci er ran la3 s iguien
tes estrofas describiendo un bai le:

Mas  ¿ adúnde está el alma que no enfe rma 
de impuras orgias el vapor  l i vi ano?
No hay castos pensamientos que no a d u er m a 
dulce vaivén de cariñosa mauo.

De riquísimas hebras los cabellos 
v ie r t en copia gentil  por  las es pa l das ,  
y ondean con pr imor  asidas de ellos 
f ragantes  y hermosísimas guirnaldas.

M u e s t r a n  perlas  las ní t idas garganjtas 
y los ojos suavísimos destel los,  
leves coturnos las l igeras plantas , 
donai re y gracia los torneados cuellos.

T u r b a  los o j o s ,  y la mente i nqui et a ,  
y a  la alba tez de una amorosa e s pa l d a ,  
y a  el vuelo de una gasa mal s u j e t a , 
y a  el roce voluptuoso de una falda.

Seria precisa mucha mas extensión que la que  nos conce
de este periódico para da r  una cabal  idea de las principóle» 
bellezas que encierran estas poesías;  léalas el p ub l ic o ,  que  a 
fe mia que no le ha de pesar.
 ¡Cómo! me dirán ahora a lgunos  crít icos descontentadizo*,
¿ha concluido Y.  ya  el ar t ículo?
 Sí por  cierto.
 Sin embargo,  Y.  no ha hecho mas que elogiar  el méri to de
la o b r a ,  y esto no es bastante.
 Pues ¿qué es lo que fal ta?

Señ al ar  los defectos de que,  como toda producción h um a
na , no puede carecer .
 Po r  esa misma razón no quiero detenerme en el los:  si la
imperfección es inseparable de todas las creaciones de los 
hombres  ¿ p o r  qué hacer notar  par t icul ar ment e eu cada obr a 
una fal ta que es común á todas en general? Ademas  ¿puede 
exist ir  en ninguna parte la bel leza sino al lado de los defec
tos? Cier tamente que no:  la pompa y lozanía de la rosa se le
vanta sobre un tal lo pardo y  erizado de espinas: ent re tén
ganse los que quieran en herirse las manos con estas; yo por  
mi par te  prefiero rega l arme con el suave arqma de aquel la.  
Lo único que  se puede exigi r  para  conceder  á una obra  la 
calificación de buena es que sean muchas mas sus bellezas que  
sus defectos,  y esto no podrá negárselo jus tamente nadie á la 
del  señor  Campoamor,

Concluiremos pues este a r t L u l o  , pero no sin vo l ver  á fe
l ici tar,al  joven cuyo talento en tan temprana edad,  tan sazo
nados frutos ofrece,  y al Liceo por la protección que  le ha 
dispensado. Esperamos  cont inuará publ icando con el mismo 
tino y esmero las demás obras que le presenten los individuo» 
de  su s eno,  s iempre que sean dignas de el lo :  lo que r e d u n 
dará en glor ia suya y de las letras espanolas/e=L.  Y a l l a d a r e s .

José F u e n t e s ,  escribado de S. M. publico y del númer o 
de esta c i udad de Salamanca,

Certifico y doy fe:  Qu e en este juzgado y por  mi test imo
nio á instancia del presbí tero D. Manuel  del Pozo,  párroco 
de la iglesia de S. Cristóbal  de esta c i u d a d , se ha seguido c a u 
sa de denuncia  sobre abuso de l iber tad de imprenta  con
t ra el l icenciado D. Antonio M a d r i g a l ,  vecino de la mis
ma , como autor  del manifiesto que dio y mando publ icar  
con fecha 2 de Set iembre de 18-38 con el t i tulo  de contes
tación á otro de 2 de Agosto del mismo año que principia:  
" P a r a  el mal vado nunca es t iempo de h a b l a r , ”  y concluye:  
" cu mp l i ó  con su obligación el pobre semiciego licenciado A n 
tonio M a d r i g a l , ”  el que fue denunciado por dicho presbí tero 
como injurioso y l ibelo infamatorio de su honor y  reputación^ 
y habiendo sido recusados por par t e de dicho M a d r i g a l , S. S. 
y  yo el escr ibano,  acompañados de los doctores D. J o a qu í n  
de la H u e b r a  y D. Jus to de la R i v a ,  regidores de este a y u n 
tamiento,  y del  escribano D. Angel  P e r e z ,  fue seguida a q u e 
lla por  todos los trámites marcados por las leyes en esta m a 
teria y señalado el dia y hora para el juicio de calificación en 
la sala cap i t ul ar  de dicho ayunt ami ent o,  habiendo oido antes 
las pruebas que cada parte quiso pr oduci r  en el acto: con vis
ta de estas y de la causa los Sres,  jueces que la componían,  
prévio el ju r ame nto  de la ley q ue  S. S. y acompañados les 
exigieron y p re s t a r on ,  fue calificado dicho impreso en la f o r 
ma s iguiente:

C alificac ión . Reunidos  los Sres. jueces de calificación p a r a  
el escrito denunciado por el presbí tero D. Manuel  del Pozo y  
escrito por  el l icenciado D. Antonio M a d r i g a l ,  que principia:  
" p a r a  el mal vado nunca es t iempo de h a b l a r ,”  y concluye: 
" cump l i ó  con su obligación el pobre semiciego,”  fal laron 
atendidas todas las circunstancias que la ley p r e v i e n e ,  ha l l ar 
se comprendi do en el art .  6? que contiene los abusos de  ̂ la ley 
de l ibertad de i mp re n ta ,  y que le calificaban de injurioso de 
tercer  grado.  Salamanca y Fe b r e r o  10 de 1 8 3 9 . = J u a n  Saba-  
gun Y e l e z . = A n t o n i o  M a d e a z o . = A n t o n i o  S a n c h e z . = M a n u e l  
Lorenzo M a l d o n a d o , = J o s é  C o l l . = J o s é  Diez.—Agustín Gon
zález. = D i e g o  G u l i e r r e z . = E l  conde de F r an c o s . = E s t e b a n  M a 
ría Or t iz  Gal lardo.  =  J a ci n t o  Vázquez:  === Mar iano Crespo 
Rascón.

E n  vista de la anterior declaración hecha pur  los Sres. j u e -



se* t>e calificación por S. S. y acompañados , se dio la senten- 
‘ que á la let ra dice asi:

Sentencia.  Habiéndose observado en este juicio todos los 
ra ni i :.es prescritos por la ley y calificados los jueces de hecho 

íor.:, -a nota de injurioso de tercer  grado el impreso t i tulado 
Loe'estación al manifiesto del Boletín oficial de Salamanca 
db 2 de Agosto de 1858,  que principia *cpara el malvado 
pu rca  es tiempo de habla r” , y concluye ; ^cumpl ió  con su 
oi ligación el pobre semiciego l icenciado Antonio M ad r i ga l ” 
denunciado en 26 de Set iembre del mismo año por el presbí
t ero D. Manuel  del Pozo ,  la ley condena al licenciado Don 
Antonio Madr igal  a la pena de dos meses de prisión y 500 rs. 
ue mu l t a ,  conforme al art .  25 tít. 2? de la ley de 22 de 
Octubre de 1820 ,  y art.  6? de la adicional á la misma de 12 
de Feb re ro  de 182 2 ,  y en las costas procesales; y en su con
secuencia mandaba que se l leve á debido efecto , designando 
por lugar  de prisión el castillo de la plaza de Zamora , d án 
dose al denunciante y denunciado los correspondientes test i 
monios si los p idi eren;  parte á la Exciua.  audiencia t e r r i t o 
rial y copia autorizada á la redacción de la Gaceta y  á la del  
Boletín oíicial de la provincia para su anuncio ai público se
gún las mismas leyes previenen.  Lo mandaron y fi rmaron di
cho Sr. j uez y acompañados en dicho dia mes y año de (fue 
damos f e . = J u a n  Antonio de P ue r t a s .= J u s t o  de la Riba =  
Joaquín González de la H u e b r a . — Ante nos .=Ange l  P e r e z . =  
José Fuentes.

Esta sentencia se hizo saber á las partes , y habiéndose 
apelado por la del l icenciado D. Antonio Madr iga l  para ante 
la supe r io r i dad ,  le fue admit ida en ambos efectos,  y previa 
citación y emplazamiento de las mismas se remit ieron los au 
tos á su costa,  los que han sido devuel tos  á este juzgado con 
certificación , r ef rendada por el escribano de cámara D. F e r 
nando Alonso en la que se inserta el Real  auto que su tenor 
es el siguiente :

R e a l  auto.  Vistos estos autos por los Sres. presidente y 
magist rados de la sala segunda de esta audiencia ter r i tor ial  
di jeron:  Se confirma con costas la sentencia ape l ada ,  dada por  
el juez de primera instancia de Salamanca y c tnjuece s :  asi 
lo mandaron y rubr icaron en Va l i a do üd  y Marzo 14 de 
1840.—Lo está por  los Sres. Galbo,  R o d r íg ue z ,  licenciado 
Toron.

Y en su consecuencia,  y para que tenga el debido cumpl i
miento la anter ior  sentencia y Real  auto de certificación , se 
ha mandado por S. S. y dicho Sr.  juez en providencia de 23 
del í’o m e n t e  se ponga en ejecución cuanto se manda en 
aquel  la.

Según que lo relacionado mas por  menor  consta y aparece 
del referido expediente , y lo copiado corresponde l i te r almen
te con sus originales que se hal lan en el mismo (á que me 
remito).  Y para que tenga efecto el anuncio que está manda
do en la Gaceta signo y firmo el presente en Salamanca á 29 
de Mayo  de 1 8 4 0 . = José Fuent es . 4

In s t i t u to  español .

Los hechos corresponden al lema de i lustración y benefi
cencia que tiene este establecimiento , pues al paso que por  
medio de los melodiosos encantos de la música,  de los dulces 
acentos de la poesía , del mágico at ract ivo de la p in tura  y es
cu l t u r a ,  y del a legre bai l e ,  contr ibuyen á dulcificar las cos
t umbre s ,  perfeccionar el buen gusto en las letras y en las a r 
tes ,  y difundir  á todas las clases una educación fina y esme
rada , afianza sus designios por medio de la enseñanza de cien
c i a s , l i t e r atura  y ar t es ,  que se pract ica en 18 cátedras que 
diar iamente están abiertas para todos los que desean ins t ru i r 
se. La  beneficencia que es su principal  ob je to ,  se ejerce con 
todas las clases,  todas las edades y todos los sexos ,  y asi es 
que 800 familias bendicen en la actual idad al Ins t i tu to ,  por
que otras tantas disfrutan de los fi lantiópicos beneficios de 
esta corporación.  La  escuela de adultos se ve diar iamente 
l lena de infel ices^jornaleros, artesanos y soldados,  que h a 
biendo quedado en la ignorancia ,  adquieren  aqui todas las 
noches,  después de su t r abajo ,  la instrucción primaria , tan 
necesaria á todas las clases y edades ,  bajo la dirección del 
s iempre celoso y amante de la enseñanza el l imo. Sr.  D. J o 
sé' Mar i ano  Vallejo.  Las escuelas de dibujo lineal y de figu
ras dan ent r ada  por la mañana á una mul t i t ud  de personas, 
á las que por  sus ocupaciones es imposible asistir á los es
tudios nocturnos de este genero establecidos por el Gobierno,  
y las cátedras de la tarde y de la noche dan acogida á todos 
los que (5 no pueden asistir á los estudios públicos á otras ho
r a s ,  o quieren afirmar sus conocimientos con un nuevo re
paso. Todo se ha calculado en el Insti tuto para que sean mas 
út i les  al público estudioso sus beneficios; y asi es que ni Jos 
dias ni las horas se confunden con las de otros establecimien
tos en enseñanzas iguales ,  y estas se ha cuidado que se di fe
rencien de las establecidas en otras par tes;  siendo un ace r 
tado acuerdo el que sean todas elementa l es ,  único medio de 
que aprendan los asistentes,  y de que,  en vez de ser las cáte
dras  de u t i l i dad ,  sean solo un punto de reunión en que por 
cur i os idad,  algunas veces mal iciosa,  para oír un rato hablar  
sobre una facu l t ad ,  de cuya lección no quede después de ter«» 
minada sino el nombre  y opinión del profesor.

El  1? del corr iente abrió el Insti tuto su escuela diar ia 
gratui ta  de niñas bajo la dirección de la sección de damas de 
la corporación , y en la cual , según el reglamento de la sec
c ión,  se dará la parte de educación,  que realzando el méri to 
de una señor i ta ,  si rva en la advers idad para mantenerse en 
una honrosa independencia y evi tar  la mendiguez.  En esta es
cuela solo se admi ten las hijas de ios socios ó parientas cerca
nas y las niñas huérfanas,  cuyos padres ,  ya mil i tares,  ya  de 
la Mil icia c i udadana ,  hayan muer to en defensa del  trono l e 
gít imo y de la l ibertad.

Al pr imer  l lamamiento acudieron mas de 60 niñas,  la ma
y o r  par te huérfanas ,  y la j un t a  direct iva dispuso la i naug u 
ración de la escuela el 4 del mismo mes. En  efecto,  en di 
cho dia los limos, y Excmos.  Sres. pat r iarca de las Indias y  
arzobispo de Valencia y el l imo.  Sr. D. José Mar iano Va l l e -  
j o ,  inspectores de beneficencia; el Sr.  presidente marques  de 
Sau l i ;  el Excmo.  Sr. conde de V igo ,  vicepresidente;  el E x 
celentísimo Sr.  marques  de Someruelos ,  consiliario 1?,  y los 
demas señores de la j unt a directiva , con los maestros de lec
t ur a  v escr i tur a,  re l igión,  d ibujo ,  gramática castellana e i ta-  
Jiana,  música , geografía é historia y de bai le,  se personaron 
«n la escuela ¿ en la que  estaban las niñas en número de 60,

acompañadas d é l a  Sra. Doña Eugenia Mar t í nez ,  sócia ins- 
p^clora por la sección de damas de la escuela ; de la sócia d i 
rectora y de las maestras de labores encargadas de la ense
ñanza;  y después de haber  reconocido las salas de costura,  
e sc r i tu r a ,  d ibu jo ,  música y ba i l e ,  y de haberse enterado la 
j un t a  por el inspector del establecimiento y secretario de la 
sección de damas D. Basilio Sebastian Castel lanos ,  de la dis 
t r ibución de clases y demás par t iculares  de las n iñas ,  t oma
ron asiento los señores ,  y el l imo. Sr. de Val le j o pronunció 
un bien sentido discurso,  haciendo ver la ut i l idad de i lust rar  
al bello sexo,  y  pasando después á manifestar  las ventajas de 
sel método de leer , se practicó por cuatro niñas que nada sa
bían,  y admiró á todos los concurrentes el ver  los p r o g r e 
sos momentáneos que hicieron las niñas. Acto continuo los 
limos, arzobispos encargaron á las maestras y profesores ins
t ruyesen á las niñas en la religión y en la sana m o r a l , y se 
terminó el acto solemne , bendiciendo las familias de las n i 
ñas al Inst i tuto por sus filantrópicos beneficios.

Se desea saber la existencia de Doña Ramona Sant i l lana,  
viuda del coronel D. Fernando de la Concha , y en su defec
to de los legítimos herederos de aquel la , quienes deberán en 
tenderse en asantos que les interesa con D. Manue l  Benito 
del Riego , adminis t rador  principal  jubi lado de correos en ja 
ciudad de Chihuagua en la repúbl ica  mejicana.

CO RR ESPON DEN CIA DE L A GACETA.

C a la ta yud  16 de  Junio .  Mi  est imado amigo:  á las siete 
de la tarde han entrado en esta ciudad SS. MM.  y A. en me
dio del mayor  entusiasmo de los vecinos de esta población y 
de las comarcanas,  en términos de no poderse anda r  por las 
cal les ,  estando esta noche la ciudad completamente i l umina
da ,  y  magníficamente las casas consistoriales con los ret ratos 
de SS. MM.  colgados bajo un rico dosel , varias décimas y 
octavas de regul ar  composición,  y dos grandes tar je t ones  á 
los lados en que están escritos los dos siguientes víctores:  v iva  
la R e in a  N t r a .  Señora Doña Isabel / / ,  v iv a  la R e in a  Gober
nadora Doña C r is t ina  de B orbo n .

Cada dia pues van siendo mayores el regocijo y  los fes
tejos públicos por donde transita la Rea l  f ami l ia ,  pudiendo 
decirse que la marcha de los dos últ imos días se ha hecho en 
medio de lina aclamación continuada.  En todos los pueblos,  aun 
en los mas pequeños,  se esmeran en colgar los casas y en dis
poner los ornatos que les son posibles,  coloreando á la ent r a
da y salida de ellos arcos t r iunfales mas ó menos vistosos s e 
gún lo permite el t er reno de donde toman los adornos de 
ellos. Sobre lodo fueron sorprendentes  los tres muy vistosos 
que pusieron los vecinos de los pueblos inmediatos al camino 
entre Hue rt a  del Rey y Ariza en los límites de Casti l la y  
A r agó n ;  en donde una mul t i tud  crecidísima de aragoneses y 
castellanos tocando el tambori l  y la dulzaina esperaban de an 
temano para recibir  á SS. MM .  y A . ,  á quienes después de 
haber  pasado acompañaron hasta muy cerca de Ar iza  tocando 
y danzando.  En Ateca ,  donde ha pasado hoy á comer la Real  
Fami l ia ,  el recibimiento ha sido mas ostentoso y no menos cor 
dial , habie'ndose verificado la ent r ada  en medio de repique 
general  de campanas ,  con salvas de la ar t i l le r í a  del  fuer te ,  
cubier ta  la cal le del tránsito con y e r ba s ,  y victoreando á 
SS. MM .  todo el pueblo reunido en la carrera .  Mucho  mas lo 
ha sido aun en esta c iudad ,  corno ya queda manifestado;  por 
manera que el entusiasmo de los aragoneses está en jus ta  com
petencia con el de los castellanos.....

Mi  quer ido  amigo : cada dia me alegro mas de haberme 
resuel to  á hacer el viage con el convoy.  Es  mas lento y pe
noso,  pero mas seguro.  Mas tiene aun otra ventaja.  Todo  el 
dia marcha uno entre  festejos y vivas. Esto no se parece mas 
que á sí mismo. Es toda una cosa e spañol a,  y no se acaba uno 
de admi r ar  la fe con que una muchedumbre  inmensa viene 
tras del convoy gr i tando dos y tres leguas.

En la ciudad no se puede andar  por  las c a l l es ,  y en-la 
i luminación hay gusto y hasta lujo. Hay  bastantes motes y 
trasparentes.  En uno muy vistoso de estos se lee:  V i v a  la  
R ein a  nuestra  Señora Doña Isabel  / / :  V i v a  la R e in a  G o
bernadora D oña M a n a  C ris tina  de Rorbon.

En cd límite d * Casti lla y Aragón una muchedumbre  in
mensa de aragonesesy castellanos ci rcundaban tres arcos t r i un 
fales,  con danzas ,  tambori les y dulzainas;  desde lejos nos pa
reció mi ejercito euemigo.  Aquel las  honradas gentes siguieron 
leguas vi toreando sin cesar.  Digo a V.  que toda ponderación 
es poca para pmtar i e  io que es este pueblo español.  Mas d i 
ría á V . ,  pero estoy fuer temente cansado.

Se me olvidaba:  N  , nuestro común amigo ,  me m a n i 
festó en la noche dr l  14 en el parador  de Medinacel i  , que 
la augusta Gobernadora  presentaba toda la serenidad y p re 
sencia de áuimo de un general  , y que la amable sonrisa no 
se apar tó  de sus labios. Debo añad i r  también en honor de la 
v erdad  que el orden y disposiciones adoptadas daban consuelo 
y segur idad á todos. Ya sabe Y.  ademas de los prisioneros 
enemigos ,  hemos rescatado 40 de los nuestros.  También  se sal
vó el correo de gabinete que habían cogido.

PROVIDEN CIAS JUDICIALES.

| ^ N  v i r t ud  de providencia dictada par  el Sr. D. Ju a n  José 
^  Rodr íguez  Valdeosera ,  cabal lero comendador  de la Real  
orden americana de Isabel la Catól ica ,  magist rado honorar io 
d é l a  audiencia ter r i tor ial  de Zaragoza y juez de pr imera  
instancia de esta v i l l a ,  ref rendada del escribano de la misma 
D. Mat ías  García Escalada; y á solicitud dé l a  dirección y junta 
de Gobierno de la compañía de longistasde esta corte , á con
secuencia de las facul tades de que se halla revest ida,  y la fueron 
concedidas en junta  celebrada por los acreedores á ella en 27 de 
Marzo del año pasado de 1837 se ha señalado para otra el do
mingo 26 de Ju l i o  próximo bajo la presidencia de dicho señor 
juez en la casa de las)oficinas de la expresada dirección , sitas 
en la cal le de Coíoreros, . inmediato al arco de San Gines,  n ú 
mero 3  , cuarto p r i nc ipa l ,  hora de las nueve de  la mañana;

y para que l l egue  á noticia de Cuantas personas tienen de r e 
cho á los bienes dimit idos por dicha compañ í a ,  y  puedan 
concurr i r  á aquel la  junt a por  sí ó por medio de persona au 
torizada suficientemente , se anuncia por  medio de este perió
dico ; adv i r t iendo que al que no se presente le para r á  el per
juicio que haya l u g a r ,  y se estará y pasará por lo que acuer
den los que lo hagan.

Subdelcgac ion  de R e n ta s .

Po r  providencia del Sr. intendente subdelega do de R entas
de esta prov incia se cita y emplaza á cualquiera  persona que 
sepa del paradero de dos crédi tos de deuda sin Ínt eres ,  nú
meros 164,098 y 166,699,  de rs. vn. ,  la pr imera 30,  y la se
gunda 7,069 y 6 mrs , que fueron interceptadas por  los faccio
sos con el correo que los conducía ;  para que en el termino 
de 30 dias los presente en esta s u b d e l e g a r o n ,  en la inteli
gencia de que están comunicadas las órdenes oportunas para 
su retención en la caja Nacional  de Amort ización.

B I B L I O G R A F I A .
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Art ículos  contenidos en este número:
Biografía contemporáuea.nConstant  de Rebecque (Enrique 

Benjamín) .  Por  D. G. G.
Los mahometanos y las cruzadas.  Por  D. Pedro  Benito 

Gol mayo.
Sobre la propi edad l i terar ia.  Por  D. Antonio Gil  de Za

rate.
Crónica del mes de Mayo  de 1840.

A d v e r t e n c ia s . La empresa de la Revista deseosa de da.i 
a lguna íaci l idad á los que quier an  tener  completa la colección 
de la segunda serie , hará la rebaja  de una tercera  parte del 
coste del pr imer  año á los que tomándolo se suscriban al pro
pio t iempo al segundo,  cuidando de enviar lo franco de porte 
á los suscriptores luego que reciba aviso de los comisionados 
de haberse hecho la ' suscripción.

La redacción de la Revista admite e inserta los artículos 
que los escr i tores ,  tanto de la corte como de las provincias, 
le remitan al efecto,  trancos de po r t e ,  s iempre que se con
cep túen  dignos de publicación.

Las reclamaciones que puedan ocurr i r ,  se liarán enlospuu 
tos en que  se hayan hecho las suscripciones , cuidando los 
Sres. suscriptores de renovar las  á t i empo ,  para no experi
ment ar  re t a rdo  en el envío de los números.

Se suscribe á este periódico en M a d r i d ,  en la l ibrería da 
D. Tomas J o r d á n ,  calle de C a r r e t a s ,  frente á la imprenta 
naciona l ,  y en la de la viuda de Paz ,  calle M ay o r ,  frente á 
las gradas de S. f i el ipe:  en las provincias ,  Canar ias ,  Puerto- 
Rico y la H a b a n a ,  en las administraciones de Correos:  eu 
París  en '‘asa de Messieurs G i ra rd  F re r e s ,  l í b r a nos ,  me de 
Richel ieu , 1 4 ,  pres le palais Roya le  et le theat re  francais; y 
en Bayona ,  en las oficinas del Faro  de Bayona , plaza de Ar
mas ,  núm. 2 4 ,  á razón de 8 rs. por  mes para  i l a d r i d  y 10 
para  f ue r a ,  franco el porte.

Los números  suel tos se venden en M ad r i d  á 10 rs.

C S P A Ñ A  romántica.  ColeccionMe anécdotas y sucesos nove- 
, lescos, sacados de la Histor ia  de España : obra escrita 

en ingles por D. Tclesforo de T rue ba  y Cosío, puesta en caste
llano por D. Andrés J .  Manglaez.  Los señores suscriptores á 
esta obra pueden pasar á recoger  el tomo segundo y tercero, 
y adelantar  el importe del  cuar t o en la l ibrer ía de Cuesta,  en 
Barcelona en la de Sel las y O l i va ,  y en los demas puntos 
donde se hayan suscrito.

I  OS suscriptores á la nueva edición del Qui jo te  con 800 lá- 
“  minas pasarán á la l ibrer ía  de la v iuda  de Razóla á re
coger  la ent rega 14 con que concluye el tomo primero de di
cha obra.

Los mismos al Museo de pintura  y escul tura pasarán á di
cha l i brer í a  á recoger  las entregas 2* y 5* de la serie 6* de 
esta obra.

TEATROS.
P R I N C I P E .  A las ocho y  media de la noche. Se pon

drá  en escena la comedia n u ev a ,  o r i g ina l ,  en tres actos y en 
verso,  t i tu l ada

D E L  M A L  E L  M E N O S .

E l  autor  de esta comedia ,  al presentar  en la escena su 
pr imera  obra en este ge'nero, cuenta con la bondad del pú
blico que tan favorablemente suele acoger  los ensayos de los 
ingenios españoles.

La  empresa por  su par t e  cree que se recibirán con agrado 
los esfuerzos que hace por  ejecutar  lo mas á menudo que le es 
posible producciones originales.

Int ermedio de bai le;  t erminando la función con un diver ,  
t ido sainete.


